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TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION de 23 de Qctubre de 1984, de la Di
rlilcción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.685 la llave pipa de 16 milímetros.
marca .Cahors., referencia. 905.281, fabrtcada y pre~

sentada por la Empresa .cahQrs Española, S. A._.
de Vtlamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de 'I)"abajo expediente
de homologación de la llave pipa de 15 milímetros, marca
.cahors- referencia 905.261, conarre-gl0 a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologacióJl de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa de 15 milímetros, marca
.cahora_, referenCia 905.261, fabricada y presentada por la Em
presa .Cabors Española, S. A.-. con dom~cUio en Vilamalla {Ge~
rana}. carretera de Vilamal1a a Figueras, kilómetro 1. como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en inshlaciones de ba;a
tensión,
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Las universIdades a que se refiere el punto anterior- revi~

sarán. los expedientes de los alumnos que formulen oportuna
mente su rec:Iamaci6n al amparo de 1& presente Resolución y,
en su caso. procederán a su estimación tramitando subsiguien·
tement.e las beoas de dichos alumnos por el proce~imiento

normal.
Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 7 de noviembre de 1984.-El Presidente del Insti

tuto, JOSé María Bas Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante.

16 noviembre 1984
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25396 RESOWCION de 7 de noviembra de 1984. del Ins
tituto Nacional de AsistenciG y Promoctón del E8~

tudiante. por la ques. interpretcl sI articulo 16
de le On:len de 28 de dtciBmbre cl8 1983.

Ilmo. Sr.: La disposlc1ón final de la Orden ministerial de
28 de diciembre de 1983 (.Boletín Ofícl&l del Estado. de 3 de
2nero de 1984J autoriza 8. este Instituto para interpretar las
nonnas contenidas en la misma. Habiendo surgido dudas acer
:::::a del verdadero sentido del artículo 16 de la citada Orden
ministerial, hasta el punto de que mientras unas universidad€.s
llan exigido las notas medias académicas correspondientes a
?studios no univeristarios realizados en el curso 1982/83 por
los alumnos de 1.° Y 2.° curso de estudios universitarios tm
el presente año académico; otras, en cambia, han exigido ea
todo caso las notas correspondientes al nivel wllversitario su
perior, referidas a los estudios dé tercer curso de Bachillerato
o del COU según los casos, y teniendo en cuenta que en nin
gún momento se pretendió al redactar la Orden ministerial
mencionada, cambiar los niveles de exi.gencia académica. que
habían venido rigiendo en convocatorias anteriores para los
estudios universitarios o superiores,

Esta Presidencia, al amparo de lo dispuesto en la mencio
na,da disposición final, ha resuelto:

Prímero.-1. A todos los solicitantes de beca para la reali
zación de estudios universitarios o superiores durante el curso

r:adémico 1984/BS les serán exigidas únicamente las siguientes
notas medias: .

Alumnos de renovación: 5.
Alumnos de nueva adjudicación: 5,5.

2. Estas notas medias, en los casos de 1.0 y 2.° curso de
:"~~rrera universitaria o superior seran referidas a los estudios
que el alumno hubiera realizado en el curso 1982/83 o, en su
caso, en el último año académico cursado con anterioridad,
cualquiera que sea el nivel educativo, grado o Plan de es
tudIOS a que tales estudios pertenecieran.

Segundo.-Los alumnos de aquellas universidades que por
haber aplicado con distinto crit~rio el artículo 16 de la Orden
rniníster:ial de 28 de diciembre de 1983 hubieran visto denegada
su ~~tición de beca por tal motivo, podran interponer recla~
maclOn ante la propia universidad antes del 15 de diciembre
de 1984.


